
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2022 – 00157 00 

 

Téngase por notificado al curador ad litem de los herederos 

indeterminados del señor Daniel David Ariza Contreras (q.e.p.d.), quien no 

presentó excepciones de mérito. 

 

Se EXHORTA a la demandante a que proceda a la notificación de los 

demás demandados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 7 de febrero de 2023 
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